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Ello es esencial para las investigaciones, por lo que invitamos a los 

Estados a dar seguimiento a estos procesos, para reforzar la 

rendición de cuentas. 

 

Tal como lo recomienda la Secretaría General , es imprescindible 

que sigamos impulsando a los órganos legislativos de la ONU para 

asegurar la coherencia y coordinación en las políticas y 

procedimientos para la presentación, investigación, remisión y 

seguimiento de denuncias.  

 

Señor Presidente,



 

 
 

Finalmente, México condena los ataques en contra de personal de 

las Naciones Unidas. Bajo ningún supuesto la presunta 

responsabilidad penal de funcionarios y expertos de las Naciones 

Unidas en misión puede ser utilizada como justificación para el 

uso de la fuerza, y mucho menos, el incumplimiento de principios 

de Derecho Internacional Humanitario. 

 

Muchas gracias. 


